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ACTA MESA DE TRABAJO DE BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN Y MEJORA DE 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 09:15 horas del día 08 de marzo de 2016, 
constituidos en la sala de reuniones del Área de Participación Ciudadana, Inmigración 
y Cooperación al Desarrollo sita en C/ Concejal Muñoz Cerván nº 3, para celebrar la 
sesión ordinaria de la mesa de trabajo de Bienestar Social, Educación y Mejora de la 
Participación, actuando como Secretaria Dª. Ángeles Manzano Domínguez, habiendo 
sido debidamente notificados en tiempo y forma todos los miembros la convocatoria, 
con el siguiente 
 

 
Orden del día: 

 
 
PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 20 de 
febrero de 2015. 
 
PUNTO Nº 02.- Designación de los miembros de la mesa, de acuerdo con las 
peticiones recibidas. 
 
PUNTO Nº 03.- Nombramiento del Presidente de la mesa. 
 
PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
PUNTO Nº 05.- Informe sobre la situación de la pobreza infantil en la ciudad de 
Málaga. 
 
PUNTO Nº 06.- Conocimiento del acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2015 en 
relación a la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en La Ciudad. 
 
PUNTO Nº 07.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 
Constatada la presencia de los miembros que a continuación se reseñan, queda 
abierta la sesión: 
 

1. D. Francisco José Sánchez Heras, Director de Cáritas Diocesana de Málaga 
2. D. José Oscar López Mayo, Presidente de la Federación de Asociaciones de 

Vecinos Solidaridad 
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3. Dª. Julia Márquez Salado, representante de Federación de Asociaciones de 
Vecinos Solidaridad 

4. D. Juan Luis Peña Mateo, Presidente de la Plataforma del Voluntariado de 
Málaga 

5. Dª. Mª Luisa Valero González, Asesora del Grupo Municipal Ciudadanos 
6. Dª. Remedios Ramos Sánchez, Concejala del Grupo Municipal Málaga para la 

Gente 
7. D. Sergio Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 
8. Dª. Dolores Aurioles Florido, Área de Derechos Sociales. 
9. Dª. Carmen Criado Cañas, Gerente Empresa Municipal Más Cerca 
10. D. Francisco Ruiz Luque, Observatorio Inclusión Social 
11. D. Javier Espinosa Mateos, Ganador de la VIII Beca Málaga Participa 
12. D. Santiago Messa Poullet, Área de Derechos Sociales 
13. Mª Adelaida Rodríguez Roca, Área de Accesibilidad 
14. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, Inmigración 

y Cooperación al Desarrollo. 
15. Dª. María José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, Inmigración 

y Cooperación al Desarrollo 
16.  Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 
 
 
Disculpan su no asistencia: 
 

1. D. Antonio Serrano Fernández, Vicepresidente del Consejo Social de la 
Ciudad. 

2. D. Gonzalo Sichar Moreno, Grupo Municipal Ciudadanos 
3. Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo, Grupo Municipal Popular 
4. Dª. Ruth Sarabia García, Directora General de Derechos Sociales, 

Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
 
 
 
PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 20 de 
febrero de 2015. 
 
 La Jefa de Servicio del Área de Participación Ciudadana, Doña Ángeles 
Macías,  pregunta si hay alguna objeción al acta del día 20 de febrero de 2015 y no 
habiendo ninguna, se da por aprobada. 
 
 
PUNTO Nº 02.- Designación de los miembros de la mesa, de acuerdo con las 
peticiones recibidas  
 
 Se han aceptado la participación de todos aquellos que han manifestado su 
participación en la mesa de acuerdo a la invitación de participación inicial cursada con  
plazo abierto hasta el pasado día 10 de febrero de 2016, según acuerdo de la 
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Asamblea General del Consejo Social del pasado 01 de febrero de 2016, e incluso se 
ha ampliado a aquellos que teniendo conocimiento de la celebración de esta mesa 
han cursado su petición antes de la celebración de la misma. 
 
 
 
PUNTO Nº 03.- Nombramiento del Presidente de la mesa. 
 

La Jefa de Servicio de Participación Ciudadana, Doña Ángeles Macías indica 
que en la anterior andadura de esta misma mesa, fue el ciudadano de prestigio 
nombrado por el pleno Don Miguel Santos Guerra, quien ostentó este cargo, y es por 
eso que invita al ciudadano de prestigio actualmente nombrado y miembro de la mesa 
a que ostente la presidencia, Don Francisco José Sánchez Heras, Director de Cáritas. 
 
 Sometido a votación, se acuerda por unanimidad el nombramiento como 
Presidente de la mesa a Don Francisco José Sánchez Heras, Director de Cáritas 
Diocesana de Málaga. 
 
 Doña Ángeles Macías indica que cuente con la colaboración activa del Área de 
Participación ciudadana en todo lo que respecta a la organización y trámites 
administrativos que conlleve llevar esta mesa de trabajo. 
 
 
 
PUNTO Nº 04.- Determinación del calendario de reuniones de la mesa. 
 
 Se acuerda por la mesa que sea un calendario bimensual, sin perjuicio de la 
posibilidad de que en caso de ser necesario se convoque la mesa con carácter 
extraordinario, quedando por tanto emplazada la mesa a una próxima convocatoria, 
teniendo en cuenta que la próxima Asamblea del Consejo Social tendrá lugar el día 17 
de octubre de 2016. 
 
  
PUNTO Nº 05.- Informe sobre la situación de la pobreza infantil en la ciudad de 
Málaga. 
 
 
 Toma la palabra Don Francisco Ruiz Luque, del Observatorio Inclusión Social, 
quien ha realizado un estudio sobre la “Pobreza Infantil en Málaga, Condiciones de 
vida de las familias en situación vulnerable”, cerrado a enero de 2016 y que pasa a 
exponer mediante una presentación en power point, entregando ejemplares a los 
miembros de la mesa e indicando que dicho estudio será colgado en la página web 
del Observatorio para que pueda consultarse por todos aquellos que estén 
interesados. 
 
  



                               

 

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 926 022 

 http://participa.malaga.eu/portal/seccion_0014 

 

4 

 A continuación pasa a explicar resumidamente el contenido del estudio, entre 
cuyos puntos destaca el que se ha hecho en los diferentes distritos de Málaga, 
aclarando que el término de pobreza infantil hace referencia a la pobreza de las 
familias de los menores y que la franja de edad que se comprende en este estudio es 
hasta 16 años. Sigue su exposición con la explicación de las diferentes variables 
estudiadas y métodos de análisis aplicados, poniendo de manifiesto la grandes 
posibilidades de cruces de datos que ofrece este estudio y que a su vez dará lugar a 
la obtención de otros datos por diferentes sectores según el cruce de los mismos 
teniendo en cuenta: inmigrantes, mujeres, personas con discapacidad, … 
 
 Siendo las 10:00 horas excusa su ausencia para el resto de la sesión de esta 
mesa Doña Remedios Ramos Sánchez, por motivos de agenda. 
 

Se recuerda que hoy el Día Internacional de la Mujer Trabajadora y hay 
organizados diferentes actos institucionales. 
 
 Los miembros de la mesa felicitan a Don Francisco Ruiz Luque por el gran 
trabajo realizado, reseñándose por parte de Don Santiago Messa Poullet que a nivel 
municipal es el primer estudio sobre pobreza infantil en Málaga. 
 

A continuación se abre un diálogo con intercambio de opiniones y sugerencias 
al respecto entre los miembros de la mesa. 
 
  
 
PUNTO Nº 06.- Conocimiento del acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2015 
en relación a la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en La 
Ciudad. 
 
 Doña Ángeles Macías comenta que se ha adjuntado a la Convocatoria el 
acuerdo que se tomó en el Pleno el pasado día 22 de diciembre de 2015, en el que 
invitaba a crear una mesa de trabajo en el seno del Consejo Social, y que dado el 
contenido de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la 
Ciudad se ha visto más adecuado su estudio dentro de esta misma mesa de trabajo. 
Asimismo, indica que ha sido incluida en la convocatoria la mencionada Carta. 
 
 Tras debatirse brevemente al respecto, se acuerda estudiar la misma y ver las 
posibles consecuencias que conllevarían la adopción y suscripción por el 
Ayuntamiento de Málaga de la citada Carta Europea, como es el supuesto de las 
ordenanzas que pudieran verse afectadas para adecuarse a ella.  
 

Se acuerda que los miembros de la mesa enviarán las aportaciones que 
consideren oportunas con plazo hasta la convocatoria de la próxima mesa de trabajo. 
 
 
PUNTO Nº 07.- Ruegos y preguntas. 
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 Doña Ángeles Macías comenta que se está modificando puntualmente un 
artículo del Reglamento del Consejo Social de la Ciudad en cuanto a que tengan 
representación los diferentes grupos municipales de la Corporación, pero que no 
afecta a la representación de entidades. 
  

D. José Oscar López Mayo indica que se dé cuenta a esta mesa del mismo y 
que dado que se está llevando a cabo la elaboración de un nuevo Reglamento de 
Participación Ciudadana, que se traiga también a esta mesa antes de su aprobación. 
Por otro lado, manifiesta su desacuerdo en que se haya llevado a cabo una 
presentación en rueda de prensa en el día de ayer sobre el estudio de pobreza infantil 
antes de exponerlo en esta mesa que es la que lo ha impulsado. 
  
 Los miembros de la mesa felicitan una vez más a don Francisco Ruiz Luque 
por el gran trabajo realizado y por la exposición realizada, señalando que este informe 
abre el camino a otros estudios por sectores más concretos en los barrios de la 
ciudad de Málaga. 
  
 
Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión siendo las 10:50 horas. 
 
 
Málaga, a 08 de marzo de 2016 
 
 
EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 
 
 
 

 

Francisco José Sánchez Heras Ángeles Manzano Domínguez 
 
 

 
 


